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Madnd. 26 de mano de IIIBó

EL PRESIDENTE,

BüE núm. 79

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
8222 RESOLUCION de 24 de maroo de 1986. de la

Dirección General de la FunCÍon Pública. por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada por la
Sala de lo Contencioso-Administrati~'o de la Audil'fl
cia Territorial de Zaragoza, en el recursó contenCÍoso
administrativo promm'ido por don José Luis Peciña
/ñigo y don Julidn Jiménez Alolma.

básicas y complementarias devengadas por los servicios profesiona~

les prestados durante el curso escolar 1979 a 1980.
Tercero.-No hacemos expresa imposición de costas.)~

Lo que comunico a VV Il.
Madrid. 24 de marzo de 1986.-EI Director general, Juhán

Alvarez Alvarez.

limos. ~res.

8223

8224

Urnos. Sres.: Esta Dirección General de la FunciÓll Pública. en
uso de las atribuciones conferidas por el Real Decreto 2169/1984.
de 23 de noviembre, ha tenido a bien disponer Que se publique y
,se cumpla, en sus propios ténninos, el fallo de la sentencia dictada
con fecha 18 de noviembre de 1985. por la Sala de lo Contencioso
Administrativo de la Audiencia Territorial de Zaragoza. en el
recurso contencios()o.administrativo número 64/1982, promovido
por don José Luis Pecina Iñigo y don Julián Jiménez Malina,
contra acto presunto de la Dirección General de la Función
Pública, desestimatoria de pretensiones de los actores de 7 de
febrero y 23 de mayo de 1979. de que les fuera admitido el
reingreso al servicio activo en los empleos de Profesor de Ciencias
del ~rupo A, y. Profesor de Prácticas del grupo B. del Instituto
Virgen del Pilar de Zaragoza. cuyo pronunciamiento es del
siguiente tenor:

«Fallamos: En el recurso numero 64/1982, instado por don José
_Luis Peciña Iñigo 't don Julján Jiménez Molina. contra' resolución
presunta de la Dirección General de la Función Pública, a la
solicitud de Que les fuera acordado el reintegro al servicio activo en
el Instituto Politécnico Virgen del Pilar de Zara~oza, de 7 de
febrero y 23 de mayo de 1979, resuelto por sentencla de esta Sala
de 10 de octubre de 1983, que fue objeto de recurso de revisión en
que recayó sentencia del Tribunal Supremo de 28 de febrero de
1985, teniéndola por rescindida y remitidas las actuaciones a" esta
Sala para nuevo fallo:,

Primero.-Declaramos ~ue la situación Que corresponde a los
actores es la de funcionanos de carrera del Cuerpo de Personal
Docente de la Adminlstración Institucional de Servicios Socio
Profesionales, en situación administrativa de excedencia voluntaria
como procedentes de la organización sindical y en expectativa de
destino, para servir las plazas que habrán de proveerse tan pronto
existan vacantes, momento en Que pasaran a la situación de
servicio activo, sin derecho durante el tiempo de pendencia a la
percepción de emolumentos por unos servicios Que no se han
prestado.

Segundo.-Declaramos el derecho de los actores a que les sean
satisfechas las cantidades correspondientes a las percepciones

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

REAL DECRETO 636/1986. de 21 de mar=u, por el
que se concede la Gran Cruz de la Orden del ,\;ferito
Civil a don Rafael Valls Carreras.

En atención a los méritos y circunstancias que concurren en don
Rafael Valls Carreras, a propuesta del Ministro de Asuntos
Exteriores y previa deliberación del Consejo de Ministros en su
reunión del día 21 de marzo de 1986,

Vengo en concederle la Gran Cr:uz de la Orden del Mérito Civil.

Dado en Madrid a 21 de marzo de ¡986.

JUAN CARLOS R.

El ~llni~lro de Asuntos Exteriores.
FR.-\'\iClS«(\ FER'i·\!';DEZ ORDONEZ

REAl. DECRETO 637/1986. de 2l de maroo. por el
que se concede la Gran Cru= de la Orden del Mérito
Civil al senor Frederick E. J. Letheren.

Quenendo dar una prueba de Mi Real aprecio al señor
Frederick E. J. Letheren, a propuesta del Ministro de Asuntos
Exteriores y previa deliberación del Consejo de Ministros en su
reunión del día 21 de marzo de 1986.

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden del Mérito Cj·vil.

Dado en Madrid a 21 de marzo de 1986.

JUAN CARLOS R.

E] \fllllslro de Asuntos E.\tcnorcs.
FR-\~'( IV () FERN,\~nFZ ORDO:\JfZ


